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RESOLUCION de 3 de junio de 1996, de la
Dirección General de Patrimonio, por la que se hace
público la reducción de precios de determinados
bienes homologados incluidos en el vigente Catá-
logo de Papel y Carpetas de Archivo.

Habiéndose solicitado por las empresas: OCE-Espa-
ña, S.A., Andaluza de Papel, S.A., El Corte Inglés, S.A.,
y Rank Xerox Española, S.A., la reducción de precios de
algunos de sus productos homologados, y teniendo en
cuenta que:

1. La reducción de precios está prevista en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigió el
correspondiente concurso de determinación de tipo.

2. Han sido informadas favorablemente por el Depar-
tamento de Homologación y Asistencia Técnica.

3. Las reducciones de precios solicitadas por la
empresa OCE-España, S.A., han sido autorizadas mediante
Resoluciones de la Consejera de Economía y Hacienda
de fechas 15 y 19 de marzo de 1996; la solicitada por
Andaluza de Papel, S.A., con fecha 26 de marzo de 1996;
la solicitada por El Corte Inglés, S.A., con fecha 26 de
marzo de 1996, y la solicitada por Rank Xerox Españo-
la, S.A., con fecha 10 de mayo de 1996.

Esta Dirección General de Patrimonio hace público,
para general conocimiento, las reducciones de precios soli-
citadas por las empresas indicadas de los bienes homo-
logados que, en Anexo, se relacionan.

Sevilla, 3 de junio de 1996.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.



BOJA núm. 76Página núm. 7.284 Sevilla, 4 de julio 1996



BOJA núm. 76Sevilla, 4 de julio 1996 Página núm. 7.285

RESOLUCION de 3 de junio de 1996, de la
Dirección General de Patrimonio, por la que se hace
pública la sustitución y reducción de precios de deter-
minados bienes homologados incluidos en el vigente
Catálogo de Material de Reprografía.

Habiéndose solicitado por la empresa Canon España,
S.A. la sustitución con reducción de precios de algunos
de sus productos homologados, y teniendo en cuenta que:

1. Tanto la sustitución como reducción de precios están
previstas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares que rigió el correspondiente concurso de deter-
minación de tipo.

2. Ha sido informada favorablemente por el Depar-
tamento de Homologación y Asistencia Técnica.

3. Ha sido autorizada mediante Resolución de la Con-
sejera de Economía y Hacienda de fecha 24 de abril de
1996.

Esta dirección General de Patrimonio hace público,
para general conocimiento, la sustitución con reducción
de precios solicitada por la empresa indicada de los bienes
homologados que a continuación se detallan:

Refer.: 2.010.
Mod. antiguo: FAX-B320.
Mod. nuevo: FAX-B360 (acc. inst.).
Precio antiguo: 207.640.
Precio nuevo: 190.000.

Refer.: 2.011.
Mod. antiguo: FAXL-500.
Mod. nuevo: FAX L-500
Precio antiguo: 336.284.
Precio nuevo: 241.715.

Sevilla, 3 de junio de 1996.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.

RESOLUCION de 12 de junio de 1996, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con fecha 14 de
diciembre de 1995, desestimatoria del recurso núm.
317/93.

En el recurso contencioso-administrativo número
317/1993, interpuesto por Ceballos Recreativos, S.L., con-
tra resolución del Tribunal Económico Administrativo Regio-
nal de Andalucía, número 14/1625/91, la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía ha dictado sentencia, que es firme, de fecha
catorce de diciembre del mil novecientos noventa y cinco,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos
el presente recurso interpuesto por la entidad Ceballos
Recreativos, S.L. contra la resolución del Tribunal Econó-
mico Regional de Andalucía de fecha 25 de febrero de
1993, desest imator ia de la reclamación núm.
1625/91-CO-P en la que la entidad mercantil recurrente
había impugnado liquidaciones correspondientes al Gra-
vamen complementario de la Tasa Fiscal sobre Máquinas
Recreativas y de Azar, sin costas».

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo esta-
blecido en los art. 118 de la Constitución, 17.2 de la
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y 103 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento, en sus
propios términos, de la referida sentencia, así como su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 12 de junio de 1996.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

RESOLUCION de 12 de junio de 1996, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con fecha 14 de
diciembre de 1995, desestimatoria del recurso núm.
318/93.

En el recurso contencioso-administrativo número
318/1993, interpuesto por Los Tamicos, S.L., contra reso-
lución del Tribunal Económico Administrativo Regional de
Andalucía, número 14/1676/91, la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía ha dictado sentencia, que es firme, de fecha
catorce de diciembre del mil novecientos noventa y cinco,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos
el presente recurso interpuesto por la entidad Los Tamicos,
S.L. contra la resolución del Tribunal Económico Regional
de Andalucía de fecha 25 de febrero de 1993, deses-
timatoria de la reclamación núm. 1676/91-CO-P en la
que la entidad mercantil recurrente había impugnado liqui-
daciones correspondientes al Gravamen complementario
de la Tasa Fiscal sobre Máquinas Recreativas y de Azar,
sin costas».

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo esta-
blecido en los art. 118 de la Constitución, 17.2 de la
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y 103 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento, en sus
propios términos, de la referida sentencia, así como su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 12 de junio de 1996.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

RESOLUCION de 12 de junio de 1996, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con fecha 14 de
diciembre de 1995, desestimatoria del recurso núm.
319/93.

En el recurso contencioso-administrativo número
319/1993, interpuesto por Correderas OT, S.L., contra


